
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947 REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias, prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud, adoptó en su reunión del día 27 de diciembre de 1983 el 
oportuno acuerdo, cuya virtualidad practica exige su aproba
ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Au
tonomía para Andalucía, a propuesta de los Ministros de Sa
nidad y Consumo, de Trabajo y Seguridad Social y de Admi
nistración Territorial y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, adoptado con fecha 27 de diciembre 
de 1983, por el que se transfieren las funciones del Instituto 
Nacional de la Salud a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
se traspasan los correspondientes servicios e Instituciones y me
dios personales materiales y presupuestarios precisos para el 
ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidos a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto y traspasados a la misma los servicios e Instituciones 
y los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas 
al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con
diciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984 señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validado a estos efectos todos los actos administrativos destina
dos al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y 
nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adop
ción del acuerdo que se transcribe como anexo I al presente 
Real Decreto y que, en su caso, hubieren dictado los Ministe
rios de Sanidad y Consumo y de Trabajo y Seguridad Social o 
el Instituto Nacional de la Salud hasta la fecha de publicación 
del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Maleos 
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en a dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía pa
ra Andalucía,

CERTIFICAN :

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios 
del Instituto Nacional de la Salud, en los términos que a con
tinuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se amparan las transferencias.

La Constitución, en el artículo 149.1.16.º y 17.º, reserva al Es
tado la competencia exclusiva sobre «bases y coordinación ge
neral de la Sanidad. Legislación sobre productos farmacéuticos», 
así como la «legislación básica y régimen económico de la Se
guridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 
por las Comunidades Autónomas».

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía, esta
blece, en su artículo 20, que corresponde a la Comunidad Au
tónoma de Andalucía, en las materias de Sanidad Interior y 
Seguridad Social, el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica del Estado, salvo, en lo que se refiere a es
ta última, las normas que figuran el régimen económico de la 
misma: la gestión del régimen económico de la Seguridad So
cial; la ejecución de la legislación del Estado sobre productos 
farmacéuticos; la organización y administración a tales fines, 
y dentro de su territorio, de todos los servicios relacionados con 
la materia expresada y el ejercicio de la tutela de las Institu
ciones, Entidades y Fundaciones en materia de Sanidad y Se
guridad Social, reservándose el Estado la alta inspección, con
ducente al cumplimiento de las funciones y competencias con
tenidas en este artículo, debiendo ajustar la Comunidad Autó
noma el ejercicio de las competencias que asuma en materia 
de Sanidad y Seguridad Social a criterios de participación de
mocrática de todos los interesados, asi como de los Sindicatos 
de trabajadores y Asociaciones empresariales en los términos 
que la Ley establezca.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias, es legalmente posible que la Comunidad Autónoma 
de Andalucía tenga competencias en materia de Seguridad So
cial, por lo que se procede a operar ya en este campo trans
ferencias de funciones de tal índole a la misma, iniciando de 
esta forma el proceso.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identi
ficación de los servicios que se traspasan.

l.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes funciones que venía realizando el Instituto Nacio
nal de la Salud en materia de Seguridad Social:

a) Los servicios y funciones correspondientes a los Centros 
y establecimientos sanitarios, asistenciales y administrativos de 
la Seguridad Social gestionados por el Instituto Nacional de la 
Salud en Andalucía.

b) Los servicios y funciones encomendados por la legisla
ción vigente a las Direcciones Provinciales de la expresada En
tidad Gestora de la Seguridad Social en Andalucía, asi como 
las funciones correspondientes a las respectivas Direcciones 
Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo, respecto 
del Instituto Nacional de la Salud.

c) La elaboración y la ejecución de los planes de inversio
nes que se aprueben en materia sanitaria en Andalucía, así 
como la gestión de las inversiones en curso, con atribución de 
la distribución global de los créditos a estos efectos, dentro de 
los límites presupuestarios, de acuerdo con la normativa regu
ladora del régimen económico de la Seguridad Social, en el 
contexto de la planificación asistencial general de Andalucía, 
de conformidad con la legislación básica del Estado sobre la 
materia.

d) La contratación, gestión, actualización y resolución de 
los Conciertos con Entidades e Instituciones Sanitarias o Asis
tenciales que presten servicios en Andalucía, dentro de los lí
mites presupuestarios.

A partir de la efectividad de! traspaso en estas funciones, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se subrogará en los Con
ciertos en vigor entre el Instituto Nacional de la Salud y otros 
Organismos y Entidades, hasta que se extingan dichos Con
ciertos.

e) La creación, transformación y ampliación, dentro de los 
límites presupuestarios, así como la clasificación y supresión 
de los Centros Sanitarios de la Seguridad Social en Andalucía, 
en régimen ordinario o experimental, de acuerdo con la legis
lación básica del Estado.

f) Las funciones de gestión que realiza el Instituto Nacional 
de la Salud a través de sus Servicios Centrales, en cuanto se 
refiere al territorio de Andalucía y, entre ellas, la Inspección 
de Servicios y la gestión de las prestaciones sanitarias de la Se
guridad Social.



g) La planificación de programas y medidas de asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, de acuerdo con la legislación básica del 
Estado.

h) El análisis y evaluación del desarrollo y resultados de 
la acción sanitaria de la Seguridad Social en Andalucía.

i) La organización y régimen de funcionamiento de los Cen
tros y servicios de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social 
en Andalucía, así como la definición de criterios generales para 
la evaluación de la eficacia y rendimiento de los programas, 
Centros o servicios sanitarios en Andalucía, todo ello de acuerdo 
con la normativa básica del Estado y la normativa reguladora 
del régimen económico de la Seguridad Social.

La gestión de los Centros, establecimientos y servicios, así 
como de las funciones que se traspasan, se realizará de acuer
do con la legislación básica del Estado. Igualmente, la Comu
nidad Autónoma se sujetará a la normativa general de la 
Seguridad Social en lo relativo a la determinación de los bene
ficiarios, requisitos e intensidad de la acción protectora y regí
menes económico-financiero y económico-administrativo.

Las funciones, y servicios que se traspasan se entienden sin 
perjuicio de la alta inspección que corresponde al Estado

2.º Para la efectividad de las funciones relacionadas se 
traspasarán a la Comunidad Autónoma de Andalucía, receptora 
de las mismas, los servicios e Instituciones de su ámbito terri
torial que se detallan en la relación número 1 adjunta al 
acuerdo.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

Como consecuencia de la relación de competencias que per
manecen en el ámbito de la titularidad estatal, la Adminis
tración del Estado ejercerá, por medio del Instituto Nacional de 
la Salud, las siguientes funciones y actividades que tiene atri
buidas:

a) La realización de estudios técnicos y la formulación de 
propuestas encaminadas a la elaboración de la legislación bá
sica del Estado en materia de la asistencia sanitaria y presta
ciones farmacéuticas de la Seguridad Social, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado D).

b) La coordinación de programas, actuaciones y medios de 
asistencia sanitaria que por su naturaleza se consideren de ám
bito estatal o supracomunitario.

c) Las relaciones internacionales, en cuanto se refiere al sis
tema de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

d) El análisis y evaluación a nivel estatal del desarrollo y 
resultados de la acción sanitaria de la Seguridad Social, así 
como la elaboración de los procesos de informática de proyec
ción estatal integrada en materia de gestión sanitaria de la 
Seguridad Social.
  e) El estudio y la propuesta de las bases y la determinación 

con carácter general de los requisitos técnicos y condiciones 
mínimas para el establecimiento de características comunes en 
los Centros, servicios, actividades y establecimientos sanitarios 
de la Seguridad Social, además de la disponibilidad del Catá
logo y Registro actualizado de los mismos.

f) La elaboración de índices o criterios generales mínimos 
para la evaluación de la eficacia y rendimiento en Centros o 
servicios sanitarios de la Seguridad Social

g) El estudio y la propuesta de la normativa básica esta
tutaria del personal al servicio de la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social.

h) El establecimiento de los criterios generales, requisitos y 
condiciones mínimas para evaluar las necesidades de personal 
y determinar los puestos de trabajo, con referencia a los dife
rentes niveles, titulaciones exigidas y demás requisitos y con
diciones para su provisión, a fin de garantizar la homogenei
dad del sistema sanitario en el ámbito de la Seguridad Social, 
la igualdad de Oportunidades y la libre circulación de los pro
fesionales al servicio de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social.

i) El mantenimiento de un Registro Central del personal 
al servicio de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, a 
cuyo efecto la Comunidad Autónoma remitirá toda la informa
ción relativa al mismo.

j) El fomento y la coordinación general de actividades de 
docencia e investigación científica en Centros sanitarios de la 
Seguridad Social.

k) La elaboración de un Plan general de estadística, así 
como la recopilación de la información relativa a la asistencia 
sanitaria en Andalucía, la cual será suministrada por la Comu
nidad Autónoma, con la finalidad de tener un conocimiento a 
nivel estatal de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Instituto Nacional 
de la Salud y la Comunidad Autónoma de Andalucía, de con
formidad con los mecanismos que en cada caso se detallan, o 
con arreglo a las normas dictadas al efecto, las siguientes 
funciones:

a) El intercambio de información en materia de asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social, así como el asesoramiento 
y cooperación con carácter permanente.

b) La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así 
como la realización de propuestas tendentes al perfeccionamiento 
de la acción sanitaria de la Seguridad Social y la colaboración 
en acciones programadas de interés general.

c) El desarrollo -de los programas de informática de pro
yección estatal y el acceso a la información derivada de los 
mismos.

d) El seguimiento de los conflictos laborales que puedan pro
ducirse en los Centros y Servicios sanitarios de la Seguridad 
Social.

e) La participación, cuando la Comunidad Autónoma lo so
licitara de la Oficina Técnica del Instituto Nacional de la Sa
lud, en los aspectos geológicos, arquitectónicos, de ingeniería 
y mantenimiento de los Centros sanitarios.

f) La coordinación entre el Consejo General del Instituto 
Nacional de la Salud y el órgano de participación previsto en 
el artículo 20.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

g) Cualquier otra que pueda contribuir a la mejor relación 
y coordinación entre la Administración del Estado y la Comu
nidad Autónoma de Andalucía,

E) Régimen presupuestario.

a) Corresponderá a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
elaborar anualmente el anteproyecto del presupuesto g-meral 
de gastos de la Seguridad Social referidos a un periodo anual 
y al ámbito territorial de la Comunidad por la gestión de los 
servicios transferidos del INSALUD.

Este anteproyecto se remitirá al Ministerio de Sanidad y 
Consumo, procediéndose, por los órganos competentes, a la 
elaboración del presupuesto consolidado de ámbito estatal en el 
área de su competencia.

Durante el proceso de elaboración del presupuesto consolidado 
se dará audiencia a la Comunidad Autónoma.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social adaptará las 
necesidades expuestas en el anteproyecto de presupuesto a los 
recursos disponibles del Sistema de la Seguridad Social, pre
sentándolo posteriormente a las Cortes Generales para someterlo 
a su aprobación. La distribución de las dotaciones totales del 
INSALUD se efectuará según modelos que atiendan simultánea
mente a criterios de equidad, que garantice el principio de soli
daridad interterritorial y a la cobertura financiera de los servi
cios cuya gestión se ha transferido.

b) Una vez efectuada la distribución del presupuesto de 
gastos del INSALUD, según el modelo que establece el punto h) 
de este apartado, constituirá la expresión cifrada, conjunta y 
sistemática de las obligaciones que, como máximo, puede reco
nocer la Comunidad Autónoma.

c) Los créditos que se autoricen en el estado de gastos 
del INSALUD a favor de la Junta de Andalucía tendrán carác
ter limitativo y, por tanto, los compromisos de gastos que se 
adquieran por cuantía superior a su importe deberán ser finan
ciados con recursos aportados por la propia Comunidad Autóno
ma, salvo que provengan de la aplicación de disposiciones dic
tadas con carácter general para todo el territorio español.

d) Las obligaciones de pagode la Junta de Andalucía, por la 
gestión de los servicios transferidos, sólo serán exigibles cuando 
resulten de la ejecución de sus presupuestos o de sentencia 
judicial firme.

e) La estructura del presupuesto de gastos de los servicios 
transferidos del INSALUD a Andalucía se adaptará a las nor
mas que establezca el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

El presupuesto de gastos fijado en el párrafo anterior se 
clasificará por programas, y éstos, a su vez, orgánica, económica 
y funcionalmente, de acuerdo con la finalidad que se pretenda 
conseguir, mediante las distintas unidades de gastos

f) Como documentación anexa al anteproyecto del presupues
to de gastos, la Junta de Andalucía acompañará los siguientes 
documentos:

a') Memoria explicativa.
b’) Informe económico-financiero.

g) Corresponderá a los órganos superiores de la Junta de 
Andalucía el examen y envío del anteproyecto del presupuesto 
de gastos de los servicios transferidos del INSALUD.

Los mencionados órganos superiores de la Junta de Andalu- 
cíacía aprobarán unas bases de gestión que no podrán alterar 
en ningún caso, salvo en el aspecto orgánico, los principios con
tenidos en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuesta
ria. En cualquier caso, tendrán competencia para realizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias durante el curso del 
ejercicio.

h) Una vez aprobado por las Cortes Generales del Estado 
el presupuesto consolidado de la Seguridad Social, se llevará 
a cabo la distribución del presupuesto de gastos a favor de la 
Junta de Andalucía, según las siguientes especificaciones:

1. El criterio base seré el coeficiente de población protegida.
No obstante lo anterior, se determinarán en primer lugar, y 

antes de efectuar el reparto, los gastos presupuestarios necesa
rios para la atención de los servicios comunes estatales, asi 
como los relativos a Centros especiales que, por su carácter, 
sea preciso gestionar de forma centralizada.



2. En tanto no se disponga de datos fehacientes de pobla
ción protegida en el área sanitaria, para lo cual se efectuará 
durante el año de 1984 los oportunos trabajos estadísticos, o 
sea implantada la cartilla de asistencia sanitaria individual, se 
adoptará como base de distribución el coste de los servicios, in
cluidos aquellos que no signifiquen movimiento monetario, se
gún la liquidación del presupuesto de 1983, y, mientras no se 
efectúe ésta, las previsiones de liquidación disponibles.
 Una vez se conozca la liquidación definitiva del ejercicio 

1983, se procederá a realizar el ajuste correspondiente.
El mencionado criterio de distribución se aplicará al presu

puesto global de gastos del INSALUD aprobado para 1984, así 
como para 1985, con exclusión de lo señalado en el apartado 1 
de este número y del presupuesto para inversiones nuevas y 
para dotación de servicios nuevos, que se distribuirán por el 
coeficiente de población de derecho, según datos publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística del censo de población 
referido al año 1980.

La aplicación del criterio de distribución se efectuará te
niendo en cuenta el porcentaje de participación de los centros 
de gasto situados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la liquidación de los presupuestos del INSALUD 
de 1983 o, en su caso, de 1984, deducidos los créditos imputados 
a inversiones y dotación de servicios nuevos, garantizándose, 
por tanto, en los presupuestos de 1984 y 1985, en la parte de los 
mismos, restados los conceptos señalados en el párrafo anterior, 
igual porcentaje de participación.

3. A partir de l de enero dé 1984 los compromisos de gastos, 
no reconocidos a dicha fecha por los Servicios Centrales del 
INSALUD, serán contraídos con cargo a los créditos de la Co
munidad Autónoma de Andalucía.

4. A la vista de la distribución del coste de los servicios 
para el ejercicio de 1986, de los indicadores definitivos sobre 
población protegida por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y de la delimitación en tal fecha de los centros de gestión cen
tralizada, se fijará un período de ajuste, según se expresa en 
el número siguiente

5. Durante un plazo de diez años a partir de 1 de enero 
de 1986, y a fin de garantizar el coste de los servicios transfe
ridos o evitar graves distorsiones en la financiación real actual, 
la diferencia entre éstos y lo que le correspondería de aplicar 
el coeficiente de población protegida se reducirá en un 10 por 
100 de dicha diferencia cada uno de los citados diez años.

i) La Comunidad Autónoma de Andalucía vendrá obligada 
a presentar ante el INSALUD, con carácter mensual, la docu
mentación que a efectos estadísticos se dicte.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, igualmente, queda 
sometida al régimen de contabilidad pública, debiendo rendir 
cuentas de sus operaciones al Tribunal de Cuentas.

j) A fin de poder elaborar las cuentas y balances de la Se
guridad Social a presentar en las Cortes Generales conforme 
a lo establecido en el artículo 149 de la Ley General Presupues
taria, por la Comunidad Autónoma se remitirá al Ministerio de 
Sanidad y Consumo para su consolidación e integración por los 
órganos competentes en las del total del sistema la documenta
ción contable relativa al cierre del ejercicio en la forma y pla
zos que se establezcan por el Ministerio de Trabajo y Segundad 
Social con carácter genera! para todo el territorio español.

k) La habilitación de fondos se efectuará por mensualida
des iguales del presupuesto de gastos relativo a la Comunidad 
Autónoma en la fecha y forma en que acuerden en documento 
expreso representantes de la Junta de Andalucía, del INSALUD 
y de la Tesorería General de la Seguridad Social, a su vez de
signado por la Secretaría General de la Seguridad Social.

F) Valoración de los Servicios Centrales.

La valoración que se hace de los Servicios Centrales tiene el 
carácter de provisional al objeto de acreditar el total de los 
costes (directos e indirectos) de los servicios transferidos.

La citada evaluación en tanto no se produzca la obligada or
denación administrativa de los Servicios Centrales del INSALUD 
y su valoración definitiva no implicará transferencia de cré
dito, excepto en el porcentaje que signifique sobre las vacantes 
de personal en Servicios Centrales, según se expresa en la ad
junta relación 3.2.

G) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Junta de Andalucía los bienes, dere
chos y obligaciones del Instituto Nacional de la Salud que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta núme
ro 1. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo esta
blecido en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y demás disposiciones en cada caso 
aplicables.

2. La adscripción de los bienes patrimoniales del Instituto 
Nacional de la Salud se entiende sin perjuicio de la unidad 
del patrimonio de la Seguridad Social, distinto del del Estado 
y afecto al cumplimiento de sus fines específicos, cuya titula
ridad corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social.

El destino de los bienes de la Seguridad Social adscritos o 
que en el futuro se adscriban a la Junta de Andalucía para 
usos distintos de los actuales, siempre que los nuevos sean con
formes a los fines propios de la Seguridad Social, se ajustará

al procedimiento que por convenio se establezca, de acuerdo con 
la legislación básica del Estado.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

H) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se tras
pasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, seguirá con esta adscripción, pasando a de
pender de la Junta de Andalucía, en los términos legalmente 
previstos por el Estautto de Autonomía y las demás normas 
que en cada caso resulten aplicables y en las mismas circuns
tancias que se especifican en la relación adjunta.

2. Por el Instituto Nacional de la Salud o demás órganos 
competentes en materia de personal se notificará a los intere
sados el traspaso. Asimismo, se remitirá a los órganos compe
tentes de la Junta de Andalucía una copia certificada de to
dos los expedientes del personal traspasado, así como certifica
dos de haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 
1983, procediéndose por el Instituto Nacional de la Salud a mo
dificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de 
los traspasos realizados.

3. En tanto no se adopten medidas comunes relativas a los 
funcionarios públicos transferidos a las Comunidades Autóno
mas, el personal que se transfiere o que en el futuro se trans
fiera se regirá por las normas básicas de sus Estatutos T-espec- 
tivos y conforme a la normativa existente a nivel estatal para 
cada clase de funcionarios.

4. El personal que se transfiere gozará de los mismos de
rechos y .obligaciones básicos que el resto del personal per
teneciente a las mismas Escalas o Cuerpos de los Servicios Cen
trales o periféricos no transferidos, y no podrán ser objeto de 
discriminación alguna respecto al personal propio de la Comu
nidad Autónoma que realice las mismas funciones o servicios.

I) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan son los 
que se detallan en la relación adjunta número 2.2, con indica
ción del Cuerpo o Escala al que están adscrito o asimilados y 
dotación presupuestaria correspondiente.

J) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados, con los correspondientes inventarios, se rea
lizará en el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Consejo de Ministros.

K) Integración o coordinación de redes asistenciales.

En el supuesto que la Administración del Estado efectuara 
la integración o coordinación de las redes asistenciales del Ins
tituto Nacional de la Salud y de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional, la Junta de Andalucía, una vez 
se le hayan transferido éstas, realizará la integración o coordi
nación de las mismas en el territorio de la Comunidad.

L) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios, 
objeto de este acuerdo, tendrán efectividad a partir del día pri
mero de enoro de 1984.

Y para que conste expiden la presente certificación en Ma
drid a 27 de diciembre de '983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.

ANEXO II

Apartado del acuerdo: B), l.°, a).

Preceptos legales afectados:

1. Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo.

2. Decreto 2768/1967, de 16 de noviembre, por el que se dictan 
normas sobre prestaciones de asistencia sanitaria y orde
nación de los servicios médicos en el Régimen General de 
la Seguridad Social.

3. Orden de 28 de julio de 1971 por la que se regula la ]e- 
rarquización de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.

4. Orden de 7 de julio de 1972 por la que se aprueba el Re
glamento General para el Régimen, Gobierno y Servicios 
de las Instituciones Sanitarias de la Segundad Social.

5. Real Decreto-ley 36/1978, de 18 de noviembre, sobre gestión 
institucional de la Seguridad Social, la salud y el empleo.



8. Real Decreto 1855/1979, de 30 de julio, por el que se regula 
la estructura y competencias del Instituto Nacional de la 
Salud.

7. Real Decreto 200/1980, de 3 de octubre, por el que se mo
difica la estructura orgánica de determinadas Entidades 
y Organismos dependientes del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social (Instituto Nacional de la Salud).

8. Real Decreto 2609/1982 de 24 de septiembre, sobre evalua
ción y declaración de situaciones de invalidez en la Se
guridad Social.

Apartado del acuerdo: B), l.º, b).

Preceptos legales afectados:

1. Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre (artículo 27.2), por 
el que se dictan normas sobre prestaciones de asistencia 
sanitaria y ordenación de los servicios médicos en el Ré
gimen General de la Seguridad Social.

2. Decreto 3157/1966, de 23 de diciembre, por el que se regula 
la dispensación de especialidades farmacéuticas en el Ré
gimen Genera] de-la Seguridad Social.

3. Orden del 13 de octubre de 1967 por la que se establecen 
normas para la aplicación y desarrollo de la prestación por 
Incapacidad Laboral Transitoria en el Régimen General de 
la Seguridad Social.

4. Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria.
5. Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, por el que se aprue

ba el Estatuto Jurídico del Persona) Médico de la Seguri- 
da Social (capítulo VI).

6. Orden de 5 de julio de 1971 por la que se aprueba el Es
tatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las institu
ciones Sanitarias de la Seguridad Social capítulo III).

7. Orden de 26 de abril de 1973 por la que se aprueba el Es
tatuto de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar 
de Clínica de la Seguridad Social (capítulo IV).

8. Orden de 19 de septiembre de 1979 por la que se regula el 
funcionamiento transitorio de los órganos de dirección y 
gestión de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de 
la Seguridad Social.

9. Orden de 31 de diciembre de 1980 sobre contabilidad pre
supuestaria del sistema de la Seguridad Social.

10. Orden de 28 de marzo de 1980 por la que se regula la es
tructura orgánica de los Servicios Centrales y Provinciales 
del Instituto Nacional de la Salud.

11. Orden de 15 de marzo de 1982 sobre estructura de los pre
supuestos del sistema de Seguridad Social.

12. Las mismas disposiciones expuestas en los números 7 y 8 
del apartado B, 1.°, 1.

Apartado del acuerdo B), l.°. c).

Preceptos legales afectados:

1. Orden de 20 de mayo de 1981 por la que se crea la Geren
cia de Obras, Instalaciones y Suministros de Centros del 
Instituto Nacional de la Salud.

2. Real Decreto 2824/1981, de 27 de noviembre, sobre coordina
ción y planificación sanitaria.

Apartado del acuerdo B), 1.°. d).

Preceptos legales afectados:

1. Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo (articulo 209).

2. Orden comunicada, de 17 de noviembre de 1978, sobre au
torización de nuevos conciertos.

3. Orden comunicada, de 18 de julio de 1979, sobre tramita
ción de nuevos conciertos y ampliación y limitación de 
las tarifas aplicables.

4. Orden comunicada, de 19 de diciembre de 1979, que desarro
lla la de 18 de julio de 1979.

5. Resolución de la Secretaria de Estado para la Sanidad, 
de 11 de abril de 1980, que regula la asistencia sanitaria 
con medios ajenos a la Seguridad Social.

6 Resolución de la Secretaría de Estado para la Sanidad, de 
15 de enero de 1981, que modifica la de 11 de abril de 1980.

7. Resolución de la Secretaria de Estado para la Sanidad, de 
14 de octubre de 1981, que fija las condiciones económicas 
para 1981.

8. Real Decreto 3500/1981, de 27 de noviembre, por el que se 
aprueban las bases del Acuerdo Marco de colaboración en 
las Instituciones Sanitarias de rango universitario entre 
los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social. 

Apartado del acuerdo B), l.°. e).

Preceptos legales afectados:

1. Real Decreto 2824/1981, de 27 de noviembre, sobre coordi
nación y planificación sanitaria.

Apartado del acuerdo B), l.° f).

Preceptos legales afectados:

1. Los mismos preceptos que figuran reseñados en los núme
ros 1 y 2, del apartado B), 1°, a), y 3 del B), l.°, b).

2. Real Decreto 383/1977, de 18 de febrero, sobre reestructu
ración de la prestación farmacéutica de la Seguridad So
cial.

3. Orden de 11 de junio de 1979 por la que se modifica el ar
tículo 62 del Estatuto de Personal del Instituto Nacional 
de Previsión. (Organización de Equipos Especiales de la 
Inspección Sanitaria.)

4. Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, por el que se aprue
ba el Reglamento General sobre colaboración de las Mu
tuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la Gestión de 
la Seguridad Social.

5. Resolución de 15 de diciembre de 1981, de la Secretaría de 
Estado para la Sanidad, en relación a los Servicios Sani
tarios, preventivos y recuperadores gestionados por las Mu
tuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

8. Decreto 1036/1959, de 10 de junio, por el que se reorganizan 
los Servicios Médicos de Empresa.

7. Orden de 21 de noviembre de 1959 por la que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa.



4948 CORRECCION de errores del Real Decreto 2329/
1983, de 28 de julio, sobre protección a la rehabili
tación del patrimonio residencial y urbano.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 214, de fecha 
7 de septiembre de 1983, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 24673, primera columna, línea 22, donde dice: 
«asi como el equipamiento comunitario», debe decir: «Y al 
equipamiento comunitario».

En la página 24673, segunda columna, línea nueve, donde 
dice: «la adecuación constructiva o funcional», debe decir: «las 
adecuaciones constructivas o funcionales».

En la página 24673, segunda columna, línea 12, donde dice: 
«asimismo la adecuación del equipamiento», debe decir: «asi
mismo las adecuaciones del equipamiento».

En la página 24673, segunda columna, línea 22, donde dice: 
«equipamiento necesarios», debe decir: «equipamientos necesa
rios».

En la página 24673, segunda columna, linea 34, donde dice: 
«la declaración del estado ruinoso», debe decir: «la declara
ción de estado ruinoso».

En la página 24673, segunda columna, línea 67, donde dice: 
«Instalaciones de agua y electricidad; ventilación», debe de
cir: «Instalaciones de agua, electricidad y, en su caso, de gas; 
ventilación».

En la página 24674, primera columna, línea 40, donde dice: 
«los requisitos establecidos en el apartado c)», debe decir: «los 
requisitos establecidos en el apartado d)».

En la página 24674, primera columna, línea 79, donde dice: 
«adquisición de edificios con vivienda», debe decir: «adquisi
ción de edificios para vivienda».

En la página 24675, primera columna, línea 44, donde dice: 
«en alquiler que estén incluidas», debe decir: «en alquiler o 
que estén incluidas».

En la página 24675, segunda columna, línea 15, donde dice: 
«la creación de parque y jardines públicos», debe decir: «la 
creación de parques y jardines públicos».

En la página 24676, segunda columna, línea 79, donde dice: 
«deberá acomodarse a los regímenes», debe decir: «deberán 
acomodarse a los regímenes».

En la página 24677, primera columna, linea 84, donde dice: 
«los Convenios deberán ser suscritos, por lo mínimo», debe de
cir: «los Convenios deberán ser suscritos, como mínimo».

4949 CORRECCION de erratas del Real Decreto 302/1984, 
de 25 de enero, por el que se autoriza la creación 
de la Sociedad estatal «Empresa Nacional de Auto
pistas, S. A.»

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fe
cha 17 de febrero de 1984, páginas 4262 y 4263, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el articulo 3.°, donde dice: «... la "Empresa Nacional de 
Autopistas, S. A.", podrá obtener la condición de beneficia
rio...», debe decir: «... la "Empresa Nacional de Autopistas, So
ciedad Anónima", podrá ostentar la condición de beneficiario...».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4950 CONVENIO de 7 de mayo de 1981 entre España y 
Portugal relativo a la yuxtaposición de controles 
y al tráfico fronterizo. Hecho en Madrid.

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL RELATIVO A LA 
YUXTAPOSICION DE CONTROLES Y AL TRAFICO 

FRONTERIZO

El Gobierno del Estado español y el Gobierno de la Repú
blica portuguesa, considerando la resolución adoptada en la 
reunión de 3 de diciembre de 1980 por el Comité Permanente 
de la Comisión Internacional de Limites entre España y Por
tugal, han convenido lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones, generales 

ARTICULO 1

A los fines del presente Convenio se entiende por:
1. «Control»: La aplicación de todas las disposiciones lega

les, reglamentarias y administrativas de los dos Estados, refe
rentes al paso de la frontera por personas, asi como a la en
trada, sálida y tránsito de los equipajes, mercancías, vehículos 
y otros bienes.

2. «Estado de sede»; El Estado en cuyo territorio se efectúe 
el control por el otro Estado.

3. «Estado limítrofe»: El otro Estado.
4. «Zona»: La parte del territorio del Estado de sede en 

cuyo interior los funcionarios del Estado limítrofe están habi
litados para efectuar el control.

5. «Instalaciones»: Las infraestructuras y las superes,ruc- 
turas situadas en la «zona» (plataforma, vías, edificios, por
ches, servicios de abastecimiento de aguas, saneamiento, elec
tricidad y otros servicios análogos).

6. «Oficinas»: Las Oficinas Fronterizas de Controles Nacio
nales Yuxtapuestos.

7. «Mercancías»: Mercancías propiamente dichas, equipajes, 
vehículos y otros bienes.

8. «Funcionarios»: Las personas pertenecientes a las Admi
nistraciones encargadas de realizar los controles y que ejerzan 
sus funciones en las Oficinas Fronterizas de Controles Nacio
nales Yuxtapuestos.

ARTICULO 2

1. Con el fin de simplificar y acelerar las formalidades re
ferentes al paso de su frontera común, tanto por ferrocarril 
como por carretera, las Partes Contratantes podrán establecer, 
dentro del marco del presente Convenio, Oficinas instaladas 
en ambas o en un solo lado de la frontera.

Las Partes contratantes autorizarán, por consiguiente, a los 
funcionarios de uno de los dos Estados a ejercer su cometido 
en el territorio del otro Estado.

2. El establecimiento, traslado, modificación o supresión de 
esas Oficinas será objeto de acuerdos que delimitarán las zonas 
y que entrarán en vigor después del Canje de Notas diplo
máticas.
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Autónomas y otras Entidades públicas, asi como la realización 
de actividades que tiendan a la promoción y desarrollo de nue
vas tecnologías relacionadas con los cometidos de la Empresa.»

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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5403 CORRECCION de errores del Real Decreto 405/1984, 
de 22 de febrero, por el que se reestructura la com
posición de los órganos del Real Patronato de Edu
cación y Atención a Deficientes.

Publicado con errores el mencionado Real Decreto («Boletín 
Oficial del £stado» número 62, de 1 de marzo de 1984), se rec
tifica como sigue: En el sumarlo del número (página 5649), en 
el epígrafe que figura a la cabeza del texto, en la linea final 
del preámbulo y en la data (página 5657), donde dice: «29 de 
febrero de 1984», debe decir: *22 de febrero de 1984».

5404 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de fe
brero de 1984 por la que se aprueba la norma de ca
lidad para endibias destinadas al mercado interior.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
Orden de referencia, Inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 39 de 15 de febrero de 1984, se transcribe a continua- 
ción la oportuna rectificación:

Página 4001, segunda columna, linea 1, donde dice: «... j la 
homogeneidad de los envases en el apartado 4.No.„», debe de
cir: «... y la homogeneidad de los envases en el aparta
do 5.No...».

5405 CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de 
febrero de 1984 por la que se establecen determi
nadas medidas para la reinserción social de afec
tados por el síndrome tóxico.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 40, de fa
cha 16 de febrero de 1984, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 4159, articulo 4.°, segundo párrafo, donde 
dice: «... la cantidad concedida sea lnferloi' al 9 por 100...», debe 
decir: «... la cantidad concedida sea inferior al 90 por 100...».
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

5575 ORDEN de 6 de febrero de 1984 sobre fijación de 
la cuantía máxima a importar en el primer semes
tre de 1984, con cargo al contingente arancelario, 
libre de derechos, de hulla coquizable, de la par
tida arancelaria 27.01.A.II.

Ilustrísimos señores:

La nota asterisco de la partida 27.01.A.II del Arancel de 
Aduanas, creada por Decreto 4211/1984, modificado por el 
990/1967, autoriza al Ministerio de Comercio para fijar anual
mente la cuantía máxima del contingente de hulla coquizable, 
libre de derechos, que establece la mencionada nota.

En virtud de lo dispuesto en el citado precepto arancelario, 
a propuesta de la Direcicón General de Política Arancelaria 
e Importación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía máxima a Importar en el primer se
mestre de 1964, con cargo al contingente arancelario, libre de 
derechos, de hulla coquizable de la partida arancelarla 27.01.A.II 
del vigente Arancel de Aduanas, será de 2.170.000 Tm. Esta 
cantidad podrá revisarse al finalizar el plazo de vigencia esta
blecido.

El excepcional régimen arancelarlo a que se alude en el 
párrafo anterior no supone alteración de la columna única de 
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual 
queda subsistente.

Segundo.—Dicho contingente será distribuido por la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, previo in
forme de la Dirección General de la Energía del Ministerio de 
Industria y Energía. El contingente establecido por la presente 
Orden no será aplicable a las mercancías acogidas a cualquier 
modalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.
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5915 CORRECCION de errores del Real Decreto 101/1984, 
de 25 de enero, por el que se reestructura el Cen
tro de Estudios de la Energía y se cambia su deno
minación por la de Instituto para la Diversifica
ción y Ahorro de la Energía (IDAE).

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 22, de fecha 
26 de enero de 1984, páginas 2040 y 2041, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones;

En el párrafo cuarto del preámbulo, en la línea tercera, don
de dice; «... abastciminto ...»; debe decir: «... abastecimiento ...».

Articulo 2.°, última línea, donde dice: «... Presideincia...»; 
debe decir: «... Presidencia ...».

Artículo 3.°, apartado a), líneas tres y cuatro, donde dice: 
«... y de servicios previsto en el PEN.»; debe decir; «... y de 
servicios, previstos en el PEN.».

Artículo 6.°, en las líneas quinta a octava, donde dice: «... 
el Jefe del Departamento de Diversificación y Desarrollo Ener
gético, el Jefe del Departamento de Seguimiento de Proyectos 
y Análisis de Consumos y hasta ...»; debe decir: «... el Jefe 
del Departamento de Diversificación y Desarrollo Energético, 
el Jefe del Departamento de Ahorro, Conservación y Demos
traciones, el Jefe del Departamento de Seguimiento de Proyec
tos y Análisis de Consumos y hasta ...».

Disposición derogatoria, segunda línea, donde dice: «... y de 
3 de noviembre de 1972...»; debe decir: «... y de 30 de noviem
bre de 1972 ...».

Disposición final primera, en el último párrafo, donde dice: 
«Se suprime con nivel orgánico de Servicio, el de Regulación

y Desarrollo Energético»; debe decir: «Se suprimen con nivel 
orgánico de Servicio el de Regulación y Desarrollo Energético 
y el de Coordinación de Relaciones Energéticas Internacio
nales».

MINISTERIO DE JUSTICIA

5916 CIRCULAR de 1 de marzo de 1984. de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre ex
pedición por fotocopia de certificaciones literales 
del Registro Civil.

El artículo 28 del Reglamento del Registro Civil establece en 
su segundo párrafo que «cabe certificar sobre copias de los 
asientos, obtenidas por fotografía o procedimientos análogos 
del modo que autorice la Dirección General». En uso de estas 
facultades, y a partir especialmente de la Circular de 14 de 
febrero de 1977, tal autorización ha sido concedida a muchos 
Registros Civiles.

La experiencia de estos últimos años ha demostrado, no obs
tante. que existen algunos extremos que deben ser objeto de 
un desarrollo más preciso, singularmente el relativo a la fórmu
la de expedición de estas certificaciones, la cual aún no ha 
sido aprobada con un modelo uniforme, a diferencia de lo 
previsto para las certificaciones en extracto y para las literales 
libradas por los métodos tradicionales (cfrs., modelos oficiales 
números 12, 13, 14 y 15 de la Orden de 24 de diciembre de 1958)



I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947
(Continuación.)

REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero 
(Continuación.)



6616                                                                       
____________________________________ 

9 m
arzo 

1984 
B

O
E

.—
N

úm
. 

59



B
O

E
.—

N
úm

. 
59 

9 m
arzo 

1984 
6617



6618 
 9 m

arzo 
1984 

B
O

E
.—

N
úm

. 
59



B
O

E
.—

N
úm

. 59 
9 m

arzo 
1984 

6619



6620 
9 m

arzo 
1984 

B
O

E
.—

N
úm

. 
59



B
O

E
.—

N
úm

. 
59 

9 m
arzo 

1984 
6621



4947
(Continuación.)

REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero. 
(Continuación.)



6760 
10 m

arzo 
1984 

B
O

E
.—

N
úm

. 
60



B
Q

E
.—

N
úm

. 
60 

10 m
arzo 

1984 
6761



6762 
10 m

arzo 
1984 

B
O

E
.—

N
úm

. 
60



B
O

E
. 

-N
úm

. 
60 

10 m
arzo 

1984 
6763



6764 
10 m

arzo 
1984 

                
_________ 

B
O

E
.—

N
úm

. 
60



B
O
E
.-N

úm
.. 

60
 

10 m
arzo 

1984
 

6765



4947
(Continuación.)

REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero. 
(Continuación.)



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1984 6857



6858 12 marzo 1984 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1984 6859



6860 12 marzo 1984 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1984 6861



6862 12 marzo 1984 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1984 6863



6864 12 marzo 1984 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1984 6865



6866 12 marzo 1984 BOE.—Núm. 61



BOE.—Núm. 61 12 marzo 1984 6867



6868 12 marzo 1984 BOE.—Núm. 61



I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

6260 LEY 4/1984, de 9 de marzo, por la que se modifica 
el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
El notable incremento que en los últimos tiempos han ex

perimentado las piezas de convicción intervenidas por la auto
ridad judicial, singularmente drogas y explosivos, y los gra
vísimos problemas de todo orden que está planteando a los 
organismos encargados de su almacenamiento y custodia, pues
tas reiteradamente de manifiesto, hacen de todo punto nece
sario la modificación del articulo 338 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal que, sin hacer distingo de clase alguna, or
dena taxativamente la conservación de los instrumentos, armas 
y efectos del delito, con todos los peligros que comporta una 
tal indiscriminación.

La expresada modificación se concreta en la posibilidad de 
que la autoridad judicial acuerde, previas las audiencias que 
se establecen, la destrucción de aquellos efectos cuya conser
vación lleva implícita un peligro real o potencial, advirtiendo 
que la especial prevención de dejar muestras suficientes y ex
presa constancia en autos de la naturaleza, calidad, cantidad 
y valoración, en su caso, de las piezas destruidas, garantizarán 
en todo caso el buen fin del proceso penal, sin menoscabo de 
las garantías del inculpado.

Artículo único.
El artículo 336 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedará 

redactado en los siguientes términos:
«Los Instrumentos, armas y efectos a que se refiere el ar

ticulo 334 se sellarán, si fuere posible, y se acordará su reten
ción, conservación o envió al organismo adecuado para su de
pósito.

Sin embargo, podrá decretarse su destrucción, dejando mues
tras suficientes, cuando resultare necesaria o conveniente por 
la propia naturaleza de los efectos Intervenidos o por el peligro

roal o potencial que comporte su almacenamiento o custodia. 
Antes de decretarse la destrucción, se dará audiencia al Mi
nisterio fiscal y al propietario, si fuere conocido, o a la per
sona en cuyo poder fueron hallados los efectos cuya destrucción 
se pretende.

En todo caso, se extenderá la oportuna diligencia y, al se 
hubiera acordado la destrucción, deberá quedar constancia en 
los autos de la naturaleza, calidad, cantidad, peso y medida 
de los efectos destruidos. Si no hubiese tasación anterior, tam
bién se dejará constancia de su valor cuando su fijación fuere 
imposible después de la destrucción.

Si los objetos no pudieren, por su naturaleza, conservarse 
en su forma primitiva, el Juez resolverá lo que estime conve
niente para conservarlos del mejor modo posible y, si fueren 
perecederos, podrá ordenar su venta con las garantías que 
procedan, atendiendo su valor y depositando su importe a re
sultas de la causa.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 9 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6261 RECURSO de inconstitucionalidad número 133/84, 
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Genera- 
lidad de Cataluña contra el Real Decreto-ley 8/1983, 

de 30 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucio- 
nalidad número 133/1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de 
la Generalidad de Cataluña, contra el Real Decreto-ley 8/1983, 
de 30 de noviembre, sobre reconversión y reindustrialización.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 1 de marzo de 1984.—El Secretario de Justicia.
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6262 CORRECCION de errores del Real Decreto 3019/
1983, de 21 de septiembre, sobre traspaso de fun
ciones y servicios del Estado en materia de cultu
ra a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Advertido error material en el anexo del Real Decreto 3019/ 
1983, de 21 de septiembre, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 291, de 6 de diciembre de 1983, procede esta
blecer la oportuna rectificación:

En la página 32900, relación número 1, cuadro 8, del «Bo
letín Oficial del Estado» .que se cita, dice: «7-001. Residencia 
Investigadora. SIMANCAS. C/ de Burgos a Portugal. Propie
dad, 9.248 mz», en su lugar debe decir: «47-181. Residencia 
de Investigadores. SIMANCAS. C/ Burgos a Portugal. Propie
dad, 1.525,40 m2. Observaciones: superficie total construida de 
1.076,34 m2».

MINISTERIO DE JUSTICIA

6263 ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se acla
ra el artículo sexto del Real Decreto 3301/1983, de 
7 de diciembre, por el que se aprueba la demarca
ción notarial.

Ilustrísimo señor:

Ei artículo sexto del Real Decreto 3301/1983, de 7 de di
ciembre, por el que se aprueba la demarcación notarial vi
gente, al enumerar las poblaciones cuyas Notarías cambian 
de clase o sección conforme a lo previsto en el artículo 77 
del Reglamento Notarial, en su redacción dada por el Real 
Decreto 642/1978, de 10 de febrero, ha omitido la mención de 
las poblaciones de San Fernando (provincia de Cádiz) y Osuna 
(provincia de Sevilla), ambas del Colegio Notarial de Sevilla, 
así como la de Inca (provincia de Baleares), del Colegio No
tarial de esta provincia.

En atención al número de habitantes de cada una de dichas 
poblaciones según el último censo oficial, las dos Notarías de 
San Femando, que en la demarcación anterior pertenecían a la 
clase o sección segunda, en la actualidad pertenecen a la clase 
o sección primera (más de 75.000 habitantes); las dos Notarías 
de Osuna, a la clase o sección tercera (menos de 18.000 y menos 
de 75.000 habitantes), en lugar de la tercera que fijaba la de
marcación anterior. Pese a la omisión padecida en el citado 
artículo sexto, estos cambios aparecen correctamente expresa
dos en el anexo del propio Real Decreto donde se contiene la 
totalidad de la demarcación notarial vigente, por lo que, en de
finitiva, tal omisión carece de trascedencia y únicamente hace 
conveniente aclarar la verdadera situación que presentan las 
tres poblaciones citadas en el aspecto demarcacional.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de las facultades 
que le confiere la disposición final del propio Real Decre
to 3301/1983, de 7 de diciembre, ha acordado dictar la presente 
Orden aclaratoria, a cuyos efectos dispone:

Las Notarías demarcadas en las poblaciones de San Fer
nando, Osuna e Inca, pertenecen a la clase o sección primera, 
tercera y segunda, respectivamente, según aparece correcta
mente expresado en el anexo del repetido Real Decreto 3301/ 
1983, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la demarcación 
notarial vigente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6264 CORRECCION de errores del Real Decreto 279/1984, 
de 25 de enero, por el que se deroga el Real De
creto 1848/1980, de 5 de septiembre, y se estable
ce una nueva regulación de las ofertas públicas 
de adquisición de valores mobiliarios.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decre
to, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 40, 
de fecha 16 de febrero de 1984, páginas 4159 a 4162, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo l.°, donde dice: «... y tendrá en todo caso carácter 
público ...»; debe decir: «... y tendrán en todo caso carácter 
público».

Artículo 2.°, 2, donde dice: «... teniendo presente la proposi
ción de capital ...»; debe decir: «.. teniendo présente la propor
ción de capital ...».

Articulo 3.°, 2, donde dice: «... los número 2 y 3 ...»; debe 
decir: «... los números 2 y 3 ...».

Artículo 4.°, párrafo tercero, donde dice: «Podrá referirse ...»; 
debe decir: «Podrán referirse ...».

Artículo 5.°, párrafo primero, donde dice: «... lo aconseja
rán»; debe decir: «... lo aconsejarán ...», y en párrafo tercero, 
donde dice: «... las responsabildiades ...»; debe decir: «... las 
responsabilidades ...».

Artículo 8.°, donde dice: «... la Junta Sondical ...»; debe de
cir: «... la Junta Sindical ...».

Articulo 11, párrafo primero, donde dice: «... como míni
mos ...»; debe decir: «... como mínimo ...».

Articulo 15, párrafo segundo, donde dice: «... presentada 
por estcrito ...»; debe decir: «... presentada por escrito ...».

Articulo 18, dos, donde dice: «... en el Boletín Oficial de 
Cotización ...»; debe decir: «... en los Boletines Oficiales de Co
tización ...».

Artículo 19, párrafo tercero, donde dice: «... será condicionas 
indispensable ...»; debe decir: «... será condición indispensa
ble ...».

Articulo 22, apartado c), donde dice: «Eximir el prorrateo ...»; 
debe decir: «... Eximir del prorrateo».

6265 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se 
desarrolla la disposición adicional decimotercera 
de la Ley 9/1983, que aprobó los presupuestos ge
nerales para 1983, así como la disposición adicional 
séptima que aprobó los de 1984, y el Real Decre
to 2308/1983, de 25 de agosto.

Ilustrísimo señor:

En virtud de las facultades conferidas por el articulo cuarto 
del Real Decreto 2308/1983, de 25 de agosto, y en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 130, 1, de la Ley de Procedi
miento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Todos aquellos Ayuntamientos que optaron u op
ten antes 'del 1 de marzo de 1984 por ejercer la cobranza en 
período voluntario de los Tributos Locales de carácter real, 
cuya titularidad les concedió la disposición adicional decimo
tercera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1983, asi como la adicional séptima de la Ley de Presupuestos 
de 1984 y el Real Decreto 2308/1983, de 25 de agosto, deberán, 
finalizado el plazo de ingreso en período voluntario y de pró
rroga, exigir de sus recaudadores que en un plazo de siete dias 
formalicen relaciones cuadruplicadas nominativas de deudores,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

6314 CORRECCION de errores del Real Decreto 385/ 
1984, de 8 de febrero, sobre plantillas de la Carrera 
Fiscal.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 50, de fecha 28 de febrero de 1984, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 5368, Fiscalías de Audiencia Provincial, Avila, 
donde dice: «Un Fiscal Jefe de la segunda categoría. Un Tenien
te Fiscal de la segunda categoría, grado de ascenso. Dos Fiscales 
de la tercera categoría, grado de ingreso», debe decir: «Un Fiscal 
Jefe de la segunda categoría. Un Teniente Fiscal de la tercera 
categoría, grado de ascenso. Dos Fiscales de la tercera categoría, 
grado de ingreso».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

6315 ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que se fijan 
los precios de venta de las viviendas sociales para 
el trimestre natural de enero, febrero y marzo 
de 1984.

Ilustrísimos señores:

El articulo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, 
prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, 
en base a las fórmulas polinómicas previstas en el articulo 35 
de la Orden de 24 de noviembre de 1976, mediante la que se ob
tiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural, 
teniendo en cuenta la media aritmética de los últimos índices 
de precios de mano de obra y materiales de construcción pu
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» en el trimestre na
tural anterior a aquel en que la revisión proceda.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de 
venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada, que 
regirán en el trimestre enero, febrero 7 marzo del presente 
año, se aplicará la fórmula polinómica del articulo 36 de la 
misma Orden, utilizando los Indices de mano de obra 7 mate
riales de construcción publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 14 de diciembre de 1983, en relación con los 
publicados el 9 de agosto del pasado año.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.º 1. Los precios máximos de venta de las vivien
das sociales durante el trimestre natural de enero, febrero 7 
marzo de 1984 para cada zona geográfica, a que se refiere el 
articulo 2.° de la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado 
parcialmente por la Orden de 13 de noviembre de 1980, 7 para 
cada programa familiar, serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios

Grupo A Grupo B Grupo C

N-3 46 2.265.862 2.030.185 1.8667.379
N-4 56 2.717.271 2.434.647 2.240.310
N-5 66 3.153.976 2.825.927 2.599.322
N-6 76 3.575.978 3.203.652 2.947.106
N-7 86 3.983.277 3.568.973 3.282.778
N-8 96 4.375.865 3.920.728 3.606.329

2. A los precios antes señalados se aplicarán las deduccio
nes, cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 
24 de noviembre de 1976 sobre viviendas sociales.

Art. 2.º Los precios de venta de cada plaza de garaje, para 
los beneficiarios de viviendas sociales durante el mismo período, 
serán de 390.563 pesetas para el grupo provincial A, 329.665 pe
setas para el grupo provincial B 7 281.254 pesetas para el grupo 
provincial C.

Art. 3.º Los promotores con cédulas de calificaciones obje
tivas de viviendas sociales expedidas, 7 en las que no figuren 
los precios de venta revisados, podrán solicitar la revisión de los 
mismos en las respectivas Direcciones Provinciales de Obras 
Públicas y Urbanismo, que procederán a extender en dichas cé
dulas las correspondientes diligencias de revisión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los precios máximos de venta para las viviendas 
del programa familiar N-2, calificadas objetivamente a la en
trada en vigor del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, para 
el trimstres natural a que se refiere la presente disposición, 
serán los siguientes:

Programa
familiar

Superficie
útil

Precios

Grupo A Grupo B Grupo C

N-2 36 1.799.738 1.597.113 1.483.218

Segunda.—Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuan
tas personas hubieran quedado afectadas por el cambio de 
categoría provincial a que se refieren los artículos l.° de la 
Orden de 6 de febrero de 1978, 2° de la Orden de 19 de febrero 
de 1976 7 articulo único de la Orden de 13 de noviembre de 1980.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento 7 efectos. 
Madrid, 7 de marzo de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario 7 Directores generales de Arquitectura 
y Vivienda y del Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda.



I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947
(Continuación.)

REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero 
(Continuación.)



BOE.—Núm. 64 15 marzo 1984 7235



7236 
15 m

arzo 
1984 

B
O

E
.—

N
úm

. 
64



BOE.—Núm. 64 15 marzo 1984 7237



7238 ________________________________________ 15 marzo 1984_______________________________HOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 15 marzo 1984 7239



7240 
15 m

arzo 
1984 

B
O

E
.—

N
úm

. 
64



B
O

E
.—

N
úm

. 
64 

s 
15 m

arzo 
1984 

7241



7242 _________________________________ 15 marzo 1984 _______________________ BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 15 marzo 19R4 7243



7244 15 marzo 1984 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 15 marzo 1984 7245



7246 15 marzo 1984 ________________BOE.—Núm. 64



ROE.—Núm. 64 15 marzo 1984 7247



7248 
15 m

arzo 
1984 

B
O

E
—

N
úm

. 
64



BOE.—Núm. 64_____________________________ 15 marzo 1984 7249



7250 15 marzo 1984 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 15 marzo 1984 7251



7252 15 marzo 1984 BOE.—Núm. 64



BOE.—Niim. 64 15 marzo 1984____________________________________________ 7253



7254 15 marzo 1984 BOE.—Núm. 64



BOE.—Núm. 64 15 marzo 1984 7255



7256 15 ma*"20 1984 BOE.—Núm. 64



(Continuará.)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6492 ANEJOS al Convenio Europeo de Asistencia Social 
y Médica y Protocolo Adicional, hechos en París 
el 11 de diciembre de 1953.

La Secretaría General del Consejo de Europa, depositario del 
Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica y Protocolo 
Adicional, publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 
de febrero de 1984, comunica, con fecha 31 de enero de 1984, la 
siguiente actualización de los anejos a los mismos en lo que 
se refiere a la República Federal de Alemania:

ANEJO I

Legislaciones asistenciales a las que se refiere el articulo 1.º 
del Convenio

A) La Ley Federal de Ayuda Social, tal como se publicó 
el 24 de mayo de 1983 («Boletín Federal Legislativo», página 613), 
modificada por el articulo 26 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1983 («Boletín Federal Legislativo», I, página 1532).

B) Párrafo 6, en relación con el párrafo 5, apartado I, y 
párrafo 4, número 3, en relación con los párrafos 62 y 64 de la 
Ley de Asistencia Pública a los menores de edad, tal como se 
publicó el 25 de abril de 1977 («Boletín Federal Legislativo-, I, 
páginas 633, 795), modificada por el articulo 27 de la Ley de 22 
de diciembre de 1983 («Boletín Federal Legislativo», I, pági
nas 1532, 1564).

C) Sin cambio.



ANEJOS II Y III
Sin cambio.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—E) Secretario general Técnico, 

Femando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6493 REAL DECRETO 509/1984, de 22 de febrero, por el 
que se dictan normas para la supresión de las frac
ciones de peseta en todas las operaciones reflejadas 
en los documentos de tráfico mercantil, así como 
en los de carácter liquidatorio y transaccional.

La Ley 44/1983, de Presupuestos Generales del Estado para 
1984, establece en la disposición adicional duodécima que, a 
partir de 1 de enero de 1984, quedarán suprimidas las fraccio
nes de peseta en todas las operaciones reflejadas en los docu
mentos de tráfico mercantil, así como en los documentos 11- 
quidatorios y transaccionales, y encomienda al Gobierno la 
adopción de las medidas reglamentarias necesarias para ase
gurar la ordenada adaptación de las prácticas contables actuales 
a la nueva situación.

La entrada en vigor de esta norma plantea escasos proble
mas cuando se trata de operaciones aisladas o de la emisión 
y recepción de un número limitado de documentos; pero en 
cambio, puede resultar de difícil aplicación en los supuestos de 
actividades que realizan un gran número de operaciones y ex
piden y reciben cantidades masivas de documentos. De la 
misma forma, las Entidades que tienen establecida una meca
nización muy avanzada y, al mismo tiempo, han de manejar 
masas ingentes de documentos, precisan, como se prevé en la 
Ley, un periodo para asegurar la ordenada adaptación de sus 
prácticas contables. Conviene también, recogiendo la experien
cia contenida en las Ordenes ministeriales de 21 de junio de 
1967 y de 25 de mayo de 1972, dictar normas sobre la forma 
de aplicación del resultado de las mismas, suprimiendo los cén
timos, dentro de un criterio de equidad y sencillez.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de febrero de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.º La supresión de las fracciones dé peseta deberá 

ser efectiva desde 1 de enero de 1984 en los documentos de trá
fico mercantil y en todos aquellos que tengan carácter liquida- 
torio o transaccional. Tal supresión afectará al total del docu
mento, sin perjuicio de que los valores unitarios que se apliquen 
a las operaciones contenidas en los mismos puedan ser expresa
dos con fracciones de peseta.

Art. 2.º Las fracciones de peseta en el tratamiento de los do
cumentos creados con anterioridad a 1 de enero de 1984 se 
podrán mantener en su caso, hasta 30 de junio de 1984. A partir 
de tal fecha será obligatorio el redondeo a pesetas enteras en 
el tratamiento de dichos documentos y se efectuará despreciando 
las fracciones de peseta inferiores a cincuenta céntimos e incre
mentando las cantidades correspondientes a la unidad de pese
ta Inmediatamente superior cuando el importe de las fracciones 
sea igual o superior a cincuenta céntimos.

El redondeo afectará igualmente a los cargos o abonos que 
por descuentos, bonificaciones, recargos, comisiones, intereses, 
impuestos, retenciones y cualquier otro concepto que puedan 
comprender las operaciones, debiendo redondearse cada una 
de las cifras resultantes de su aplicación, a fin de que no se 
produzcan anotaciones contables que comporten fracciones de 
peseta.

Art. 3.º Si, pese a la supresión de fracciones de peseta a 
que se refiere el articulo 1.º, se creasen documentos con tales 
fracciones a partir de 1 de enero de 1984, se procederá automá
ticamente a su redondeo con arreglo a las normas del artículo 
anterior.

Art. 4.º Sin perjuicio de la entrada en vigor de esta disposi
ción en la fecha indicada en el articulo 1.º, las Entidades o 
particulares que por el volumen de su documentación, necesi
dad de adaptar sus programas de ordenadores o cualquier otra 
circunstancia que concurra asi lo precisen, dispondrán de un 
período transitorio, con el límite del 30 de junio de 1984, para 
la regulación de saldos, cambio de programas y sistemas con
tables para que se adapten a la nueva situación, sin perjuicio 
del contenido de las anteriores normas.

Art. 5.º Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda 
para acordar cuantas normas requiera esta disposición y para 
resolver las dudas que puedan suscitarse en su aplicación.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

6494 CORRECCION de errores de la Resolución de 22 
de febrero de 1984, de la Dirección de la Seguridad 
del Estado, sobre delegación de atribuciones en el 
Director general de la Policía.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 47, de fecha 24 de febrero de 1984, página 4996, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación;

En el primer párrafo de la exposición de motivos, donde dice; 
«... reguladas en el Reglamento de la Policía Gubernativa, apro
bado por Real Decreto 1158/1980, de 13 de junio...», debe decir; 
«... reguladas en el Reglamento de la Policía Gubernativa, apro
bado por Decreto 2038/1975, de 17 de julio, y en el Real Decre
to 1158/1980, de 13 de junio...».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

6495 REAL DECRETO 510/1984, de 8 de febrero, por el 
que se concede al Instituto Nacional de Industria 
la reserva del aprovechamiento hidroeléctrico inte
gral de la cuenca superior del río Sil.

El Instituto Nacional de Industria ha solicitado la reserva 
del aprovechamiento hidroeléctrico de la cuenca superior del 
río Sil, hasta su confluencia con el río Cabrera, inclusive.

En la cuenca superior del río Sil la «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», creada por la Entidad peticionaria en vir
tud de lo previsto en su Ley fundacional, es titular de varios 
e importantes saltos, cuyo aprovechamiento conjunto con el del 
resto de la citada cuenca y su explotación coordinada permi
tirá obtener la máxima utilización de los recursos energéticos 
de aquélla, lo que, unido al carácter nacional que ostenta la 
expresada Entidad, justifica y hace posible la concesión solici
tada, en virtud de lo previsto en el artículo 4.° del Decreto de 
26 de octubre de 1945, siempre que sean respetados los caudales 
destinados a los aprovechamientos preferentes y se tengan en 
cuenta, con carácter prioritario, los proyectos y planes de la 
Confederación Hidrográfica del Norte de España, conforme 
propone en su informe la Comisaría de Aguas de esta cuenca, 
previa audiencia a dicho Organismo.

En cuanto al aprovechamiento hidroeléctrico de la cuenca 
del río Cabrera, ya fue objeto de reserva a favor del Instituto 
Nacional de Industria por Decreto de 20 de septiembre de 1963, 
por lo que no debe incluirse en la presente solicitud, sin per
juicio de presentar el plan actualizado para su aprovechamien
to hidroeléctrico, simultáneamente con el del resto de la cuen
ca superior del río Sil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO;

Articulo 1.º Se concede al Instituto Nacional de Industria 
la reserva del aprovechamiento hidroeléctrico de los tramos del 
río Sil. sus afluentes y subafluentes, desde su nacimiento hasta 
su confluencia con el río Cabrera, excluyendo la cuenca de 
éste y los tramos ya ocupados por concesiones de que es actual 
titular la Empresa Nacional de Electricidad.

Art. 2.° Se respetarán las necesidades de agua de los abas
tecimientos de agua potable y regadlos existentes, en construc
ción, en proyecto o en estudio, así como los derechos dima
nantes de concesiones otorgadas, siempre que no estén incursas 
en caducidad y de los aprovechamientos adquiridos por Pres
cripción.

Igualmente deberán hacerse compatibles las obras del apro
vechamiento hidroeléctrico, con la conservación y normal apro
vechamiento de la riqueza piscícola, para lo que se tendrán 
en cuenta las recomendaciones del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

Art. 3.º Todas las peticiones de aprovechamientos hidráuli
cos en la cuenca del río Sil, hasta su confluencia con el Ca
brera, que se encuentren pendientes de concesión, cualquiera 
que sea su situación administrativa en la fecha de este Real
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6653 CORRECCION de errores del Real Decreto 438/ 
1984, de 25 de enero, sobre valoración definitiva y 
ampliación de medios adscritos a los servicios 
traspasados a la Comunidad Valenciana en ma
teria de intervención de precios.

Advertido error material en el texto remitido del Real De
creto 438/1984, de 25 de enero, sobre valoración definitiva y 
ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a 
la Comunidad Valenciana en materia de intervención de pre
cios, procede establecer la oportuna corrección:

En el «Boletín Oficial del Estado» número 56, de 6 de marzo 
de 1984, página 6179, después de «Anexo», donde dice: «Don 
Gonzalo Puebla de Diego y doña María Blanca Blanquer Prat, 
Secretarios de la Comisión mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana», debe decir: «Don Juan Soler Ferrer, Secretario 
accidental y doña María Blanca Blanquer Prats, Secretaria 
de la Comisión mixta prevista en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen
ciana».

En la misma página, al final de la certificación, donde dice: 
«Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma

drid a 22 de diciembre de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
mixta, Gonzalo Puebla de Diego y María Blanca Blanquer 
Prats», debe decir: «Y para que conste expedimos la presente 
certificación en Madrid a 22 de diciembre de 1983.—Los Secre
tarios de la Comisión mixta, Juan Soler Ferrer y María Blanca 
Blanquer Prats».

6654 ORDEN de 12 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba la norma de calidad para setas comestibles con 
destino al mercado interior.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, 
de 21 de tullo, por el que se regula la normalización d« pro
ductos agrícolas en el mercado interior, parece oportuno dictar 
la presente norma de calidad, visto el informe de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y de confor
midad con los acuerdos del PORPPA.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de Economía y Hacienda y de Sanidad 
y Consumo,
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6694 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 
1/1984, de 22 de febrero, por el que se conceden 
créditos extraordinarios para cubrir insuficiencias 
de crédito en la Sección 32 y 33 de los Presupuestos 
Generales del Estado, de los ejercicios 1981, 1982 y 
1983, correspondientes a los Servicios estatales 
transferidos a la Generalidad de Cataluña.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto-ley, 
inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de 28 de 
febrero de 1984, se transcriben seguidamente las oportunas rec
tificaciones:

En la página 5365, primera columna, segundo párrafo, última 
línea, donde dice: «... los tributos concedidos en territorio de la 
Comunidad», debe decir: «... los tributos cedidos en territorio 
de la Comunidad».

En la misma página y columna, séptimo párrafo, octava li
nea, donde dice: «... los costes centrales de personal ...», debe 
decir: «... los costes centrales del personal ...».

En la misma página, segunda columna, primer párrafo, sexta 
línea, donde dice: «... de fecha 30 de septiembre se expedie

ron ...», debe decir: «... de fecha 30 de diciembre se expidie
ron ...».

En la misma página, segunda columna, primer párrafo del 
artículo l.º, donde dice: «... por un importe de treinta y ocho 
mil novecientos cincuenta y un millones quinientas setenta y 
dos mil sesenta pesetas ...», debe decir: «... por un importe de 
treinta y ocho mil novecientos cincuenta y dos millones seiscien
tas ochenta y dos mil sesenta pesetas ...».
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(Continuará.)

7023 CORRECCION de errores del Real Decreto 3340/
1983, de 23 de noviembre, sobre traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de protección a la mujer.

Advertidos errores y omisiones en el texto remitido de la re
lación de funcionarios anexa al Real Decreto 3340/1983, de 23 de 
noviembre, sobre traspaso de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Andalucía en materia de protección a la 
mujer (Patronato de Protección a la Mujer), publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1984, se trans
criben las oportunas rectificaciones:

En la página 1661, localidad: Almería, debe incluirse en la
misma a don Abelardo Campra Bonillo, Secretario Junta, nú
mero de Registro de Personal, T02JU10E000069; total anual, pe
setas 210.156.

En la misma página, en localidad: Cádiz, donde dice: «An
tonia Díaz Nieto», debe decir: «Sabina Díaz Nieto».

En la misma página, en localidad: Córdoba, donde dice: 
«Rafaela Rael Lozano, número de Registro de Personal, 
T02JU47002», debe decir: «Rafaela Rael Lozano, número de Re
gistro de Personal, T02JU041002».

En la página 1662, localidad: Sevilla, donde dice: «Otilia 
Ollero Sierra», debe hacerse constar que es plaza vacante por 
jubilación de la misma.
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tancia e Instrucción número 2 de El Puerto de Santa María por 
posible inconstitucionalidad del artículo 709, en relación con 
el 707, regla 3.a, y 710, todos del Código de Justicia Militar, por 
oposición con los artículos 14 y 39 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 dé marzo de 1984.—El Secretario de Justicia. 

Firmado y rubricado.

7144 RECURSO de inconstitucionalidad número 145/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco, contra de
terminados preceptos del Real Decreto-ley 8/1983, 
de 30 de noviembre, sobre Reconversión y Reindus
trialización.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com
petencia número 145/1984, planteado por el Gobierno Vasco, 
contra los artículos 1; 2; 3; 4; 5, apartado 2; 6; 7, apartado 2, es
pecialidades 3 y 4; 8, apartado 1.h); 9, apartado 2; 15; 24; 27; 
30; 31; 32; 33; 34, y disposición transitoria primera, apartado 2, 
del Real Decreto-ley 8/1983, de 30 de noviembre, sobre Recon
versión y Reindustrialización.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—El Secretario de Justicia, 

(firmado y rubricado).

7145 RECURSO de inconstitucionalidad número 119/1984, 
planteado por 55 Senadores, contra determinados 
preceptos de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, 
del Parlamento Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona- 
lidad número 119/84, planteado por don Luis Fernández Fernán- 
dez-Madrid, en su propio nombre y en representación de 54 Se
nadores más, contra los artículos 6, párrafo l.°; 14, párrafo 
3.°; 20, 21, 22, 24 , 28 y 29 y disposiciones transitorias segunda y 
tercera de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, del Parlamento 
Vasco, de «Relaciones entre las Instituciones Comunes de la 
Comunidad Autónoma y los Organos Forales de sus Territorios 
Históricos».

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Secretario de Justicia (fir

mado y rubricado).

7146 RECURSO de inconstitucionalidad número 152/1984, 
interpuesto por el Presidente del Gobierno con
tra la Ley 8/1983, de 24 de noviembre, de la Junta 
general del Principado de Asturias.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona- 
lidad interpuesto por el Presidente del Gobierno, registrado 
con el número 152/84, contra el apartado 3.° e incluso final 
«incluida la Seguridad Social» del apartado 4.°, ambos del ar
ticulo 19 de la Ley 8/1983, de 24 de noviembre, de la Junta ge
neral del Principado de Asturias, por la que se regulan las 
tasas sanitarias de dicha Comunidad Autónoma. Y se hace 
Saber que en el mencionado recurso se ha invocado por la Pre
sidencia del Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, que

produce desde el dia e de marzo actual, fecha de la formaliza- 
ción, la suspensión de la vigencia y aplicación de los precep
tos antes expresados de la Ley 8/1983, de 24 de noviembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

7147 RECURSO de inconstitucionalidad número 162/1984, 
interpuesto por el Presidente del Gobierno contra 
la Ley 28/1983, de 25 de noviembre, del Parlamento 
Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona- 
lidad número 162/1984, interpuesto por el Presidente del Gobierno, 
contra los artículos 13.1; 25, apartados a), b), e) y f); 126.1.a); 
disposición adicional primera; y, por conexión o consecuencia, 
contra los artículos 3; 25, apartado g), y 26, todos de la Ley 
28/1983, de 25 de noviembre, del Parlamento Vasco, por la que 
se regulan las «Elecciones al Parlamento Vasco».

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Secretario de Justicia. Fir

mado y rubricado.

7148 RECURSO previo de inconstitucionalidad, regis
trado con el número 180/84, promovido por don 
José María Ruiz Gallardón, comisionado por 53 Di
putados.

El Tribunal Constitucional, por providencia de fecha 20 de 
marzo corriente, ha acordado tener por presentado escrito de 
don José María Ruiz Gallardón, comisionado por 53 Diputados, 
por el que se interpone recurso previo de inconstitucionalidad, 
que ha sido registrado con el número 180/84, contra el texto 
definitivo del Proyecto de Ley Orgánica reguladora del Derecho 
a la Educación, lo que, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 79.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, 
suspende automáticamente la tramitación del Proyecto de Ley 
objeto del recurso, en los términos establecidos en dicho pre
cepto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, a 20 de marzo de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
7388 REAL DECRETO 589/1984, de 8 de febrero, sobre 

fundaciones religiosas de la Iglesia Católica.

En aplicación de lo establecido en el Acuerdo sobre Asuntos 
Jurídicos entre la Iglesia y el Estado de 3 de enero de 1979, y con 
objeto de establecer en el ordenamiento civil el cauce para la 
adquisición de personalidad jurídica por parte de las fundacio
nes erigidas canónicamente mediante su inscripción en el co
rrespondiente Registro del Estado, a propuesta del Ministro 
de Justicia, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO:
Articulo 1.° Las fundaciones erigidas canónicamente por la 

competente autoridad de la Iglesia Católica podrán adquirir 
personalidad jurídica civil mediante su inscripción en el Re
gistro de Entidades Religiosas. Para ello se presentará la escri
tura de constitución acompañada de la certificación a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado c) del número 2 del 
articulo tercero del Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, sobre 
organización y funcionamiento del Registro de Entidades Re
ligiosas.

En la escritura se harán constar el decreto de erección y 
los requisitos siguientes:

1. El nombre, apellidos y estado de los fundadores, si son 
personas físicas, y la denominación o razón social, si son perso
nas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad y el domicilio.

2. La voluntad de fundar y la dotación.
3. Los estatutos de la fundación, en que constarán los si

guientes extremos:
a) La denominación de la fundación, sus fines, el lugar en 

que fije su domicilio y el ámbito territorial en que haya de 
ejercer principalmente sus actividades.

b) El patrimonio inicial de la fundación, su valor y sus 
restantes recursos.

c) Las reglas para la aplicación de sus recursos al cum
plimiento del fin fundacional.

d) El patronato u otros órganos que ejerzan el gobierno y 
representación de la fundación, reglas para la designación de 
sus miembros, forma de cubrir las vacantes, deliberación y toma 
de acuerdos, asi como atribuciones de los mismos.

e) Normas especiales, si las hubiere, sobre modificaciones 
estatutarias y transformación o extinción de la fundación.

4. Los nombres, apellidos y domicilio de las personas que ini
cialmente constituyen el órgano u órganos de la fundación, así 
como su aceptación si se hizo en el acto fundacional.

5. Cualesquiera otras disposiciones y condiciones especiales 
lícitas que los fundadores juzguen conveniente establecer.

Art. 2.° En el régimen de estas fundaciones quedará siempre 
a salvo su identidad religiosa, dentro del respeto a los princi
pios constitucionales.

Art. 3.° Las fundaciones de carácter benéfico o asistencial 
de la Iglesia Católica o dependientes de ella se regirán por sus 
normas estatutarias y gozarán de los mismos derechos y bene
ficios que los entes clasificados como de beneficencia privada.

Art. 4.° La tramitación y resolución de los expedientes de 
inscripción en el Registro de Entidades Religiosas de las fun
daciones erigidas canónicamente por la competente autoridad 
de la Iglesia Católica y de sus ulteriores modificaciones, se 
sujetarán a lo establecido en el Real Decreto 142/1981, de 9 de 
enero, sobre organización y funcionamiento del Registro de 
Entidades Religiosas.

Art. 5.° En los servicios del Registro de Entidades Religiosas 
figurará una sección especial para la inscripción de las fun
daciones religiosas.

Art. 6.° Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las 
disposiciones precisas para la aplicación y desarrollo del pre
sente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las fundaciones religiosas de la Iglesia Católica que gozan 

de personalidad jurídica sin hallarse inscritas en ningún Regis
tro del Estado podrán solicitar su inscripción en cualquier mo
mento, pero transcurrido el plazo de tres años desde la entrada 
en vigor del presente Real Decreto sólo podrán acreditar su 
personalidad jurídica mediante la correspondiente certificación 
de hallarse inscritas en el Registro de Entidades Religiosas.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
7389 ORDEN de 13 de marzo de 1984 por la que se esta

blecen las condiciones de disposición de la cuenta 
«Actualización Ley de Presupuestos 1983» para de
terminadas entidades financieras.

La disposición final segunda del Real Decreto 382/1984, de 
22 de febrero, por el que se desarrolla la actualización de valo
res «Ley de Presupuestos 1983» autoriza al Ministro de Econo
mía y Hacienda a dictar, entre otras, normas de adaptación 
del contenido del citado Real Decreto de cara a la cobertura 
de las provisiones por insolvencias.

La cuantía de tales provisiones ha sido establecida, para las 
entidades sometidas a su tutela y control, por el Banco de 
España habiéndose reconocido a través de la Orden de 22 de 
marzo de 1983 la deducibilidad de las correspondientes provi
siones, sin perjuicio del establecimiento de algunas excepciones 
y cautelas exigidas por el respeto y la coherencia con normas 
fiscales de rango superior. No obstante, razones de prudencia 
financiera y transparencia contable aconsejan anticipar el re
conocimiento del envilecimiento experimentado en las inversio
nes crediticias de las entidades de crédito y ahorro, aprovechan
do para ello la oportunidad que brinda el articulo 32 de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1983 de regularizar 
los balance de las sociedades, a fin de que éstas representen 
más fielmente la verdadera situación patrimonial.

Al mismo tiempo, a fin de lograr, de una parte, un forta
lecimiento de la estructura financiera y una sana política de 
dividendos, y de otra, de permitir la deducibilidad completa de 
las provisiones constituidas, conviene instrumentar un meca
nismo de sustitución de las dotaciones realizadas en cargo a 
la cuenta de actualización por otras, con cargo y resultados 
Este mecanismo ha sido diseñado conjuntamente entre los ór
ganos competentes en materia tributaria y el Banco de España, 
a quien corresponde dictar las directrices a seguir en materia 
financiera por las instituciones de crédito y ahorro.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:
Primero.—Aplicación de la cuenta «Actualización Ley de Pre

supuestos 1983» a la provisión por insolvencias.
1. Las instituciones de crédito y ahorro sometidas a la tu

tela y control del Banco de España podrán, en las condiciones 
que por el mismo se establezcan, aplicar la totalidad o parte 
del saldo de la cuenta «Actualización Ley de Presupuestos 1963» 
(Cuenta, en lo sucesivo), a lo largo de 1984, a completar las 
provisiones mínimas exigidas.

2. Asimismo, podrán aplicarse a la mencionada finalidad 
los saldos acreedores correspondientes a anteriores actualiza
ciones o regularizaciones, siempre que se hayan cumplido los


